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1. El presente informe evalúa las condiciones de participación de las PdC en Venezuela mediante el uso de herramientas de gobernanza electrónica participativa. Considerando las condiciones materiales y la alfabetización tecnológica para garantizar el acceso y manejo de herramientas de gobernanza electrónica, tomando como caso de análisis el uso del servicio del SINCO, como plataforma de gobernanza electrónica.
2. La gobernanza electrónica participativa ha sido definida como un proceso de interacción entre el Estado, la sociedad y los actores interesados, para mejorar la toma de decisiones, a través de la heterarquía, es decir, la interdependencia y coordinación negociada entre sistemas y organizaciones, a partir de plataformas electrónicas [19][2]. 
3. Para la gobernanza electrónica participativa significa un reto generar servicios que se adapten a las PdC, procurando la mayor inclusión posible en todos los sectores sin generar barreras y superar las fronteras socioeconómicas. El modelo de gobierno electrónico a organizaciones sociales [2][3][4] posibilita alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible 2015-2030 de las Naciones Unidas [5], para ello este modelo debe estar enmarcado no sólo en cumplir los protocolos de accesibilidad (como lo es el W3C) establecidos sino en comprender las dinámicas propias que poseen las organizaciones sociales que condicionan la manera como participan en lo público.
4. La inclusión social es parte de la agenda 2030 y su objetivo "Leaving no one behind" [6]. Lo que representa tomar medidas para reducir las desigualdades y acelerar el progreso para los más rezagados, por lo que sugiere un marco en el que los gobiernos y las partes interesadas puedan tomar medidas para no dejar a nadie atrás, de una manera que permita y acelere el progreso nacional para lograr los ODS. Resultando en el fortalecimiento de las capacidades nacionales para recopilar, analizar y utilizar datos, para comprender la gama de desventajas y privaciones que dejan a las personas detrás; trabajar con los gobiernos, para mejorar los mecanismos de retroalimentación de la comunidad y recopilar datos centrados en las personas y su entorno.
5. Para ello nos servimos de la accesibilidad, ésta permite identificar las necesidades de las PdC, que a su vez deben ser estudiadas en relación a las condiciones concretas de vida i.e. pobreza, analfabetismo y brecha digital propias de las realidades de los países en vías de desarrollo; para integrarlos en el diseño de herramientas y servicios adaptados a todos los usuarios y usuarias que viven en países con estos contextos.
6. En el caso de Venezuela se han impulsado diversas iniciativas para las PdC, sobre todo a nivel legislativo, de reconocimiento de derechos, otorgamiento de beneficios y de acceso a las tecnologías de información, de igualdad y no discriminación. El seguimiento de estos programas e iniciativas no han estado exentas de dificultades, “las PdC en Venezuela [atraviesan] una tormenta perfecta, en donde factores económicos y políticos hacen parte de una situación de malestar que pone en riesgo los derechos humanos que [tienen]. Sin embargo, debido a que la situación afecta al conjunto de la ciudadanía del país, la situación [económica y política] agudizada por las medidas coercitivas unilaterales de esta parte de la población pasa casi inadvertida”. [7].
7. Una de las alternativas ante la situación planteada de las PdC y los sectores vulnerables son las redes comunitarias, organizaciones sociales, o como se establece en la ley Orgánica de los Consejos Comunales “Los consejos comunales, en el marco constitucional de la democracia participativa y protagónica, son instancias de participación, articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos sociales y los ciudadanos y ciudadanas, que permiten al pueblo organizado ejercer directamente la gestión de las políticas públicas y proyectos orientados a responder a las necesidades y aspiraciones de las comunidades en la construcción de una sociedad de equidad y justicia social.” [8]
8. Las OBPP como organizaciones sociales con el uso de plataformas de gobernanza electrónica participativa, pueden orientar procesos de solución de necesidades y satisfacción de las mismas en los sectores más vulnerables de la nación, sin discriminación alguna.
9. Para las OBPP, está contemplado el financiamiento de proyectos de inversión dirigidos a compensar los desequilibrios en el desarrollo, mediante la CRBV mediante el Consejo Federal de Gobierno (CFG) el cual es el órgano encargado de planificar y coordinar políticas y acciones con el fin de avanzar en el proceso de descentralización y transferir competencias a las comunidades organizadas [9]. Para llevar a cabo este proceso el CFG cuenta con el Sistema de Integración Comunal (SINCO), el cual es una plataforma digital de comunicación y gestión de proyectos, que se constituye como una herramienta al servicio de las redes comunitarias [2].
10. La tendencia de los servicios de gobierno plantea mayor inserción de tecnologías de información y comunicación (TIC) en sus procesos, lo que puede traer oportunidades para que los servicios sean más inclusivos, participativos y a su vez puedan establecer nuevas relaciones entre los gobiernos y los ciudadanos [1]. Es por esto que resulta necesario generar servicios accesibles que identifiquen las condiciones que puedan limitar o catalizar la participación de los ciudadanos, ya que las TIC en sí mismas no bastan para garantizar las condiciones necesarias para tener servicios de gobierno electrónico y una gobernanza electrónica inclusiva y participativa.
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11. El presente informe alternativo fue realizado por el Centro de Estudios para la Investigación Social (CEIS), a partir de una investigación realizada entre julio y noviembre del año 2019, sobre la participación de las PdC en Venezuela mediante el uso de la plataforma digital SINCO como una herramienta para la gobernanza electrónica participativa.
12. [bookmark: _GoBack]Para contextualizar la situación de las PcD, en el caso de Venezuela, que cuenta con una población de 27,2 millones de habitantes [13], de éstos 1,6 millones aproximadamente son PdC, lo que representa un 5,38% de la población, según datos del Censo de Población 2011 [13], dato que debe ser revisado en comparación con el comportamiento a nivel mundial en el que el 15% de la población son PdC [24]. Según el Consejo para las PdC (CONAPDIS, ente encargado de la atención a las PdC) hay 435.100 personas (registradas desde el año 2017 hasta el primer trimestre del año 2019) registradas, lo que significa que solo un 26% estaría siendo beneficiado o reconocido por el ente correspondiente; lo que genera una brecha entre los registros del CONAPDIS y lo reflejado en el censo del 2011.
13. Como se mencionó anteriormente en Venezuela se cuenta con las Organizaciones de Base del Poder Popular (OBPP) que la Ley Orgánica del Poder Popular define como “aquellas constituidas por ciudadanos y ciudadanas para la búsqueda del bienestar colectivo” [8]. En el año 2006 la promulgación de la Ley de los Consejos Comunales, la cual creó la Comisión Nacional Presidencial del Poder Popular, donde se crea una nueva instancia de articulación y organización: los consejos comunales como unidades para la gestión de proyectos y la resolución de necesidades concretas que surgen de la cotidianidad de la vida comunitaria, con esto se inicia una nueva forma de participación con una visión de la democracia participativa y protagónica.
14. Las OBPP se distribuyen en el territorio nacional, teniendo un mayor alcance respecto a cualquier otro mecanismo de participación de la ciudadanía en la resolución de sus asuntos comunes. Según el portal web del Ministerio de las Comunas [10] hay 48.019 Consejos Comunales y 3.142 Comunas registradas hasta el mes de agosto del presente año. A su vez están conformados por una cantidad de 200 a 400 familias (que en promedio se constituyen por 4 personas) en zonas urbanas, mientras que, en las rurales, están integrados a partir de 20 familias y en pueblos indígenas a partir de 10 familias [8], lo que permite inferir que en estas estructuras se puede abarcar gran parte de la población venezolana.
15. Así mismo, las Comunas se constituyen por dos o más Consejos Comunales vecinos en algún territorio, y según la Ley Orgánica del Poder Popular se definen: “...por la integración de comunidades vecinas con una memoria histórica compartida, rasgos culturales, usos y costumbres que se reconocen en el territorio que ocupan y en las actividades productivas que le sirven de sustento y sobre el cual ejercen los principios de soberanía y participación protagónica como expresión del Poder Popular, en concordancia con un régimen de producción social y el modelo de desarrollo endógeno y sustentable…” [8].
16. La OBPP como modelo de participación política quedó en evidencia al desarrollarse el funcionamiento del CFG. El artículo 184 de la CRBV [11] permite la transferencia de competencias hacia la comunidad organizada, lo que es concebido como una forma de descentralización, distinta a la transferencia de competencias del Poder Nacional a los Estados y Municipios. Sobre esto, la Ley Orgánica del Consejo Federal de Gobierno [9] incorporó expresamente el Poder Popular (y dentro de él a los consejos comunales) a la descentralización regulada en el artículo 184 constitucional; allí quedó en evidencia la preferencia por un concepto de descentralización basado en la transferencia de competencias a la comunidad organizada como “Poder Popular”.
17. Las OBPP se erigen como la participación directa de los ciudadanos en asuntos públicos. Tal participación se extiende a la formación, ejecución y control de la gestión pública, mediante los medios de participación política y medios de participación socioeconómicos, según el artículo 70 de la CRBV [11]. 
18. El CFG institución presidida por la Vicepresidencia de la República, es de carácter constitucional y define los lineamientos que se aplican a los procesos de transferencia de las competencias y atribuciones de las entidades territoriales, hacia las OBPP [9]. Esta institución en el año 2014, inicia el desarrollo de una plataforma de gobernanza electrónica participativa que permite la comunicación y articulación entre las OBPP y de estas con el Estado, SINCO. Dicha plataforma caracterizada, en primera instancia a partir del financiamiento de proyectos, hoy trasciende esta etapa ya que el principal vínculo que hoy relaciona a las OBPP con el Estado mediante SINCO, es la comunicación directa, transparente y soberana, que a su vez permite una interacción en tiempo real entre ellos, su utilización está estructurada para colectivizar las decisiones de la comunidad, por ende en torno a ella se han realizado constantemente procesos de caracterización y estudio para consolidar que sea una plataforma de participación y empoderamiento de las OBPP [12]. 
19. Hasta diciembre del 2019 SINCO posee un total de 23,302 [23] OBPP registradas lo que representa el 46% de las OBPP declaradas por el Ministerio de las Comunas, éstos registros se distribuyen en el 100% de los estado, en el 99% de los municipios  y en el 96% de las parroquias del país, el alcance de SINCO es corroborado por las comunicaciones y cargas de proyectos  realizadas desde su implementación en el 2014, elemento que contribuye a ratificar la importancia que posee la utilización de las TIC, para la democratización de la participación y la toma de decisiones [12].
20. Para esta investigación se utilizaron los datos del Sistema de Integración Comunal (SINCO), a través de este sistema las OBPP delegan a 5 voceros y/o voceras, que fueron escogidos en una asamblea ciudadana con la asistencia de por lo menos un representante de cada núcleo familiar que compone la comunidad, que representarán a la organización dentro del SINCO.
21. Se realizó una encuesta telefónica para identificar la presencia de PdC en la comunidad, su género, la cantidad de personas según el tipo de discapacidad que presentan y su forma de participar en la comunidad. 
22. A partir del módulo de comunicaciones de SINCO, se realizó una encuesta a las organizaciones a nivel nacional, con la intención de tener un mayor sondeo sobre la situación de las PdC en las comunidades. Seguido, se tomaron los estados que tuvieron mayor interacción en las respuestas, resultando el estado Guárico y Aragua como los seleccionados para profundizar en estos datos en el campo.  Las personas que participaron en los grupos focales fueron de los siguientes consejos comunales:
	Estado
	Municipio
	Consejo Comunal

	ARAGUA
	JOSÉ FÉLIX RIBAS
	· LUCHADORES BICENTENARIO 20 
· VICTORIA SIEMPRE

	
	LIBERTADOR
	URB SANTA ELENA

	GUÁRICO
	JUAN GERMÁN ROSCIO
	· CONSEJO COMUNAL "ESTAMOS EN VICTORIA"
· LUCHADORES DE PALMARITO


Tabla 1: Participantes en los grupos focales de la investigación/ Muestra.
23. Los grupos focales permitieron recopilar los detalles expresados de las experiencias de los/as participantes, pudiendo dar sus impresiones y vivencias de la manera más espontánea posible. La realización de los grupos focales se dividió en 2 momentos; en el primer momento, los/as participantes tuvieron una interacción con la plataforma, donde se les solicitó que naveguen en ella, esto se realiza para que tengan una experiencia concreta con la plataforma, y así poder identificar las limitaciones que presenta la plataforma SINCO en cuanto a su accesibilidad. Posteriormente, se realizó la discusión o retroalimentación , el cual estuvo comprendido en 3 categorías: 1) accesibilidad, donde se profundiza en la experiencia que tuvieron en el uso de la plataforma; 2) gobernanza, donde se profundiza sobre su interacción con las políticas públicas y por último, 3) participación, donde se habla sobre su experiencia en la participación comunitaria, en total hubo una participación de 31 PdC, siendo un 54,8% mujeres y un 45,2% hombres, con una edad promedio de 44 años, siendo la edad más baja 20 años y la más alta 66 años.
24. En el marco de la gobernanza electrónica participativa SINCO, brinda la oportunidad de poder atender y conocer las realidades presentadas por los distintos sectores de la sociedad, partiendo de la estructura orgánica en la que se soporta, que mediante los datos reales que suministra, nos acerca más a identificar los niveles de relacionamiento de la ciudadanía, pero a su vez nos permite cuestionar, cómo es la participación de las PdC en las OBPP. Qué condiciones posibilitan las OBPP para la participación de las PdC. Qué condiciones posibilitan SINCO como tecnología disruptiva en la forma de participación de las PdC. Cómo mejorar la accesibilidad del SINCO desde los requerimientos de los usuarios con discapacidad.
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25. Entendemos por discapacidad toda aquella situación en que un sujeto ve limitada su participación en algún tipo de ámbito o acción[footnoteRef:1] [1:  https://psicologiaymente.com/salud/tipos-de-discapacidad] 

26. La Ley para las PdC en su Artículo 5.[15] define discapacidad como “Se entiende por discapacidad la condición compleja del ser humano constituida por factores biopsicosociales, que evidencia una disminución o supresión temporal o permanente, de alguna de sus capacidades sensoriales, motrices o intelectuales que puede manifestarse en ausencias, anomalías, defectos, pérdidas o dificultades para percibir, desplazarse sin apoyo, ver u oír, comunicarse con otros, o integrarse a las actividades de educación o trabajo, en la familia con la comunidad, que limitan el ejercicio de derechos, la participación social y el disfrute de una buena calidad de vida, o impiden la participación activa de las personas en las actividades de la vida familiar y social, sin que ello implique necesariamente incapacidad o inhabilidad para insertarse socialmente.”
27. A su vez, en el artículo 6.[15] de la misma ley, definen a las PdC como “aquellas personas que por causas congénitas o adquiridas presenten alguna disfunción o ausencia de sus capacidades de orden físico, mental, intelectual, sensorial o combinaciones de ellas; de carácter temporal, permanente o intermitente, que al interactuar con diversas barreras le impliquen desventajas que dificultan o impidan su participación, inclusión e integración a la vida familiar y social, así como el ejercicio pleno de sus derechos humanos en igualdad de condiciones con los demás. Se reconocen como PdC: Las sordas, las ciegas, las sordociegas, las que tienen disfunciones visuales, auditivas, intelectuales, motoras de cualquier tipo, alteraciones de la integración y la capacidad cognoscitiva, las de baja talla, las autistas y con cualesquiera combinaciones de algunas de las disfunciones o ausencias mencionadas, y quienes padezcan alguna enfermedad o trastorno discapacitante; científica, técnica y profesionalmente calificadas, de acuerdo con la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud de la Organización Mundial de la Salud.”
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28. El debate de la accesibilidad, es indispensable para la integración de todos los sectores de la sociedad, y pasa por la comprensión de la misma como una categoría en constante evolución que se relaciona a la participación dentro del o los individuos en su entorno social, para Javier Miranda Erro, la Accesibilidad Universal “Se caracteriza por conseguir que el entorno sea cómodo, seguro y disfrutable universalmente, por rechazar la división de la población en personas capacitadas y discapacitadas y por prever disposiciones suplementarias en los casos apropiados. La eliminación y, por supuesto, la no generación de obstáculos que impidan lograr la inclusión en la sociedad de las PdC en igualdad de condiciones que el resto son sus objetivos principales” [16].
29. El papel del Estado respecto a la accesibilidad, se basa según el Artículo 9 de la Convención Internacional de los Derechos de las PdC en que estos: “(...) deben garantizar la accesibilidad al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones”. Se requiere que los Estados aprueben normas sobre accesibilidad en todos los entornos, “así como que identifiquen las barreras de accesibilidad para su eliminación y que se de formación en diseño universal” [17].
30. De planteamientos como este, se sustenta la relación intrínseca existente entre la gobernanza electrónica participativa y la accesibilidad, que con respecto a la integración de las PdC, han intentado sujetarse a aportes en cuanto a protocolos de accesibilidad web, como por ejemplo las Pautas de Accesibilidad para el Contenido Web 2.0. (WCAG 2.0) que plantea la incorporación de elementos para que cualquiera pueda acceder y utilizar el contenido web, siendo sus principios: Perceptible, operable, comprensible y robusto.
31. El 14 de marzo de 2011 se publicó la Resolución 026 de la Gaceta Oficial Nº 39.633 [footnoteRef:2] de la República Bolivariana de Venezuela, que establece los "lineamientos" (directrices o pautas) de accesibilidad que deben ser aplicados por los Órganos y Entes de la Administración Pública Nacional en el desarrollo, implementación y puesta en producción de los Portales de Internet, a los fines de garantizar la accesibilidad de los ciudadanos y ciudadanas de modo rápido, oportuno y seguro a los recursos y servicios que ofrece el Estado Venezolano, incluso de aquellos que por limitaciones físicas no puedan hacerlo por interfaces tradicionales. [2:  http://historico.tsj.gob.ve/gaceta/marzo/1432011/1432011-3093.pdf#page=25] 

32. Es necesarios destinar  esfuerzos, en orientar  y fomentar que instituciones públicas, privadas y sociales puedan adoptar medidas y acciones que contribuyan a prevenir la discriminación, a promover la igualdad de oportunidades, mediante las cuales se busca hacer extensivo el ejercicio del derecho de acceso a la información y los alcances de las políticas de transparencia a quienes viven con discapacidad y a las personas adultas mayores, que enfrentan diversos obstáculos que dificultan su acceso a los servicios digitales del gobierno. La intención es identificar las brechas de accesibilidad que las PdC tengan para posibilitar su participación.
33. A partir de la investigación realizada, en términos de la categoría accesibilidad, se encontró en los grupos focales que los participantes tiene disposición de utilizar las tecnologías de información y comunicación, consideran que las plataformas web para la gestión de servicios, solicitudes, son útiles, son buenas, tanto para el beneficio individual como para el beneficio de la comunidad, pero conciben que con un proceso de formación y asistencia pueden mejorar su capacidad para un  mejor y con mayor fluidez manejo de los sistemas de plataformas web, que en algunos casos son desconocidos, al interactuar por primera vez, por no tener uso cotidiano de páginas o sistemas electrónicos; en los verbatum también se expresó el reconocimiento de SINCO como un sistema útil, que permite una verdadera atención, en el que se obtienen respuestas y permite la planificación de proyectos.[image: ]
Figura 1: Grafo de texto con los principales tópicos sobre accesibilidad
 
34. Con el análisis de los tópicos expresados por las PdC en el grupo focal da cuenta de una realidad particular de Venezuela, en términos de accesibilidad y participación no resulta suficiente adecuar una plataforma web a los estándares de accesibilidad, como una única medida de acción a la inclusión de la participación de las PdC, hay que profundizar en las condiciones estructurales que tienen éstos, que son las que le permiten tener un verdadero acceso al as herramientas de gobernanza electrónica participativa, y reconocer la necesidad de impulsar políticas públicas que promuevan la alfabetización tecnológica, que permita el empoderamiento tecnológico y así poder apropiarse y usar todas las herramientas disponibles para su verdadera participación.
35. En el marco de la gobernanza electrónica participativa, resulta indispensable plantearse mecanismos de integración de la sociedad en los países que se encuentran en vías de desarrollo, o menos desarrollados adaptados a las condiciones de analfabetismo, pobreza, o la brecha digital existente. Las mediciones estandarizadas en cuanto a los procesos de desarrollos tecnológicos desdibujan las condiciones materiales concretas de cada país, ya que son característica fundamental a tomar en cuenta para el establecimiento de pautas de accesibilidad. La aplicación de la tecnología no debe partir desde el establecimiento de criterios, sin reconocer en primera instancia cuales son los niveles mínimos de alfabetización tecnológica requeridos para ello, y cuáles son las condiciones materiales de acceso a la tecnología, por esto se debe identificar cuáles son los requerimientos de los sectores más vulnerables, como es uno de los caso las PdC, para que estas no deban adaptarse a las necesidades identificadas por la tecnología, si no por el contrario, las nuevas tecnologías deban adaptarse a las prioridades de sus demandas. 
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36. La legislación venezolana en lo referente a PdC contempla en el Artículo 81 de la CRBV lo siguiente: "Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, le garantizará el respeto a su dignidad humana, la equiparación de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, y promoverá su formación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de conformidad con la ley" [11].
37. De acuerdo con los datos, del estudio realizado, se aprecia que las PdC se identifican con las necesidades de su entorno, ver figura 2, y se vinculan activamente con la solución de las mismas, reconocen las estructuras de organización que existen para ello, apoyándose en plataformas como SINCO, abordando sus necesidades particulares como un ejercicio que involucra a toda la comunidad y que posibilita procesos de participación e inclusión.
38. En el grupo focal se obtuvieron intervenciones con respecto a la participación en la comunidad, como las siguientes: “por lo menos nosotros somos en el consejo comunal asumimos nada más como doce o quince voceros, pero yo soy vocero de contraloría, pero a veces estoy en alimentación, el esposo de ella que tiene su discapacidad y él está en la vocería de agua y está en la vocería de electricidad, está en mucho, entonces nosotros por lo que los demás no trabajan no vamos a dejar caer el consejo comunal, entonces qué pasa, que ahorita que estamos haciendo, primera vez que nos dan la oportunidad de un proyecto, estamos echándole pichón pues, y poco a poco se están incorporando otras gente de la comunidad que quiere trabajar en conjunto con el consejo comunal, y la necesidad que tengamos dentro del urbanismo”,  “por ejemplo mi esposo, él es amputado del brazo derecho, él es soldador, el solda, arregla casas, arregla, él hace cualquier cosa con un solo brazo”, “Mi hijo la parte en que colabora dentro de la comunidad es la parte humana, de fuerza, operativa, porque nosotros tenemos una siembra, y él está allí, tenemos una casa de alimentación y él es el que se encarga de buscar la leña, en el aserradero, él es una persona con una discapacidad mental y no puede hablar muy bien, entonces nosotros lo tenemos a él en todos los beneficios dentro de la comunidad él está en todo, él siempre está en la comunidad apoyando al grupo de mujeres”.
39. Como podemos ver, las PdC, participan de forma activa en la dinámica del consejo comunal, de hecho, hay quienes asumen vocerías con la intención de abordar las necesidades que tienen como comunidad, así como quienes aportan desde lo que saben hacer y lo ponen al servicio de la comunidad.
40. La plataforma SINCO, como se planteó anteriormente, al poseer un carácter colectivo posibilita el acceso a la toma de decisiones, al ejercicio de organización y toma de decisiones y a la interacción y comunicación directa con el Estado. Al SINCO no cumplir con los protocolos estándares de accesibilidad, limita una mayor posibilidad de interacción con algunos usuarios, sin embargo la lógica del sistema no responde a la interacción individual, ya que al estar centrada en la organización, sus protocolos implican la participación comunitaria, brindando así distintas formas de acceso, que sobrepasan los principios del protocolo web  de accesibilidad, por tanto los problemas estructurales que afectan a las PdC, pueden ser abordados desde la comunidad, comprendiendo la orientación de SINCO.
41. En SINCO desde el año 2014 hasta el año 2019 se encuentra un total de 76 proyectos registrados, en los que, en un sentido amplio, se plantean beneficiar a personas con discapacidad, los cuales expresan explícitamente que se encuentra enfocado en la atención de la mejora de, principalmente, servicios públicos (59 proyectos) y en segundo lugar en el área socioproductiva (17) proyectos, distribuidos en categorías como, ambiental, cultura, deporte, educación, electricidad, infraestructura Marítima fluvial y la acuicultura, manejo integral del agua, muros, procesos industriales, salud, servicios productivos, sistemas agropecuarios, transporte público, turismo, vialidad y vivienda.
42. Lo que muestra como hay un poder de decisión expresada en la participación comunitaria en la que se comunica mediante un proyecto en SINCO, construido a través de asambleas para involucrar a todos los integrantes de la comunidad y decidir cuál es la necesidad primordial de atención en su entorno
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43. En cuanto al plano jurídico, el Estado venezolano cuenta con la Ley Para Las PdC [15], que se centra en gran medida en los derechos políticos y civiles, como de hecho lo establece en su artículo 51 que plantea: "Las PdC tienen derecho a la participación política. El Estado, mediante el uso de avances tecnológicos y de facilitación, garantizará que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales para el ejercicio del derecho al sufragio por parte de las PdC sean apropiados, accesibles y fáciles de entender y utilizar en procura de su máxima independencia..., en elecciones y referendos populares. De igual modo, tienen derecho a postularse como candidatos o candidatas en las elecciones, ostentar cargos y desempeñar cualquier función pública, sin menoscabo de los requisitos establecidos en otras leyes sobre la materia”. [15]
44. Este enunciado de la ley puede representar un avance para propiciar mayor integración y participación de las PdC, sin embargo las acciones dirigidas a su atención no han sido planteada desde un enfoque comunitario, tomando en cuenta su entorno, debido a que los aportes tradicionales respecto a las PdC se destinan principalmente a soluciones individuales según las demandas materiales y simbólicas particulares que presenten, situación que incide en desdibujar su interés en formar parte de procesos sociales para contribuir en la solución de asuntos comunes que también les compete de forma directa, que afectan sus espacios de existencia, y que a su vez limita la posibilidad de ejercer su participación política, entendida esta  como: “todas aquellas actividades realizadas por los ciudadanos con el objeto de intervenir en la designación de sus gobernantes o de influir en la formación de la política estatal”. [18]
45. Esta realidad permite replantear la orientación y mecanismos necesarios para la aplicación de políticas públicas que fomenten la participación de las PdC de forma concreta, en estructuras consolidadas, que permitan generar corresponsabilidad en sus decisiones a base de sus experiencias vivenciales.
46. En este sentido, las herramientas de gobernanza electrónica participativa, en su mayoría están dirigidas a atender las necesidades de forma individual, sin dejar de ser importantes, éstas no atienden de forma directa al grueso de los sectores más vulnerables entre los cuales el acceso a las tecnologías no pasa sólo por las mejoras a la interfaz, sino primeramente por: 
· Acceso a la alfabetización tecnológica, 
· Acceso a la herramienta tecnológica 
· Acceso más importante: a la participación política para la definición de los anteriores.
47. De acuerdo con los resultados de esta investigación, la principal forma de participación de las PdC en la comunidad con 408 respuestas se expresa en asambleas, definido como “medio de participación directa, como expresión de la voluntad popular y de ejercicio de la soberanía en el poder político, realizado a través de la reunión de todos los ciudadanos que deseen libremente hacerlo” [22], en segundo lugar con 198 respuesta está activismo comunitario, que implica actividades como lo son políticas, culturales, deportivas, talleres de formación y/o socio productivas, en tercer lugar con 139 respuestas participan en vocerías definido en la ley de los consejos comunales en el artículo 4 como “persona electa en Asamblea, para cada comité de trabajo, con capacidad de trabajo colectivo, espíritu unitario y compromiso con los intereses de la comunidad, a fin de coordinar todo lo relacionado con el funcionamiento del Consejo Comunal, la instrumentación de sus decisiones y la comunicación de las mismas ante las instancias correspondientes” [8], y por último hay 6 respuestas que indican que no sabe de qué forma participan las PdC en la comunidad o no participan.
 Gráfico N°1. Respuesta a la pregunta: ¿De qué forma esas personas con discapacidad(es) participan en la OBPP?[image: ]
Fuente: elaboración propia, resultados de la encuesta telefónica, Julio-Agosto 2019.
48. Estos datos obtenidos, indican los diversos mecanismos de participación que poseen las PdC en las estructuras de las OBPP, que varían según los niveles de participación, pero que corroboran el reconocimiento de esta parte de la población respecto a lo que se discute en la organización comunitaria, a su vez expresa que la forma de participación de las PdC no se limita sólo a una participación pasiva expresada en la asistencia a una actividad, sino que también se expresa en el ejercicio de cargos de tomas de decisión y la coordinación  actividades dentro de su comunidad y en distintos aspectos. Además, nos acerca a la realidad en cuanto a la existencia de diversos tipos de discapacidad en el territorio, permitiéndonos caracterizar así parte de las PdC registradas en SINCO. 
49. En lo que refiere a la participación, en la figura 4, los y las participantes en los grupos focales plantearon sus experiencias y afinidades en cuanto a la forma en que se toman las decisiones en sus organizaciones. Caracterizaron dichos procesos principalmente ejemplificando a partir de sus experiencias como ejercen su participación en las estructuras de las OBPP, entre lo que resalta que, para la toma de decisiones, las reuniones generales son el mecanismo más eficaz para ello.[image: ]
Figura 2: Grafo de palabras sobre la participación en la comunidad
50. Como se aprecia en la figura 4 es de destacar que los planteamientos realizados tienden de gran manera a partir desde un enfoque colectivo, con un lenguaje incluyente que reconoce las necesidades generales como prioridad ante sus limitaciones y necesidades particulares. Situación distante a la aparente individualización apreciada en las soluciones de integración o adopción de sistemas para las PdC como es el caso del protocolo WCAG 2.0, que considera la accesibilidad del contenido en la web 2.0 desde las dimensiones, perceptible, operable, comprensible y robusto, pero no reconoce que la accesibilidad debe partir del reconocimiento de las condiciones materiales de vida de las PcD y su entorno.
51. El sentido de las participaciones que evocan el enfoque colectivo expresan las siguientes ideas: “yo no tengo dos días trabajando con consejo comunales, mi discapacidad es apenas de ocho meses nada más, hace ocho meses que me amputaron la pierna derecha y bueno en el tema de discapacidad si hemos hecho solicitudes de proyecto de rampas para subir, acceso a las aceras, se ha involucrado el tema de las rampas para eso, la conformación de los comité para avanzar en esos temas, antes de obtener la discapacidad ya era vocera, mi vocería no se vió afectada para nada con la discapacidad, yo estoy incorporada casi que al mes de haberme amputado, yo me incorporé en las actividades normales porque yo tengo una discapacidad ahorita pero mentalmente yo puedo ejercer tranquilamente, y la parte política que yo también la manejo entonces eso, una cosa con la otra, y lo que más me motiva es que la comunidad tenía que avanzar, no se podía quedar, porque eso es un proyecto que vengo impulsando, lo digo como primera persona porque aquí la persona que empezó a darle a llevar a todos, a reunirnos en grupo, hicimos un consejo comunal, impulsamos todo luego, pero se está viendo el fruto, entonces no podía que dejar que se cayera, esa era uno de los motivos que me daba a mi para yo avanzar en el tema y salir de la cama,  no quería estar más en la cama”, “una recomendación, el tema es integrar a las personas, integrarlas, porque nosotros por ejemplo tenemos una experiencia, con la escuela nacional, tenemos dos años realizando un festival de música llanera infantil, pero nosotros este año 2019 en autogestión hicimos el festival, compramos un premio, pagamos tarima, pagamos sonido, pagamos el conjunto musical, le dimos la premiación a cada uno, entregamos un reconocimiento, pero organizadamente, es nos organizamos, si nosotros no nos organizamos, para un fin como tal, nosotros vamos a avanzar, hay que integrar al que está caído llámenlo venga, vamos  a tomar responsabilidad, para que usted vea que lo va a lograr en su comunidad”
52. Como podemos ver para las personas que participaron en los grupos focales, la organización y la participación comunitaria son de suma importancia para construir soluciones a sus necesidades de forma colectiva, sumándose de forma activa en estos procesos.
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53. En Venezuela cuenta con una población de 27,2 millones de habitantes [13], de éstos 1,6 millones aproximadamente son PdC, lo que representa un 5,38% de la población, según datos del Censo de Población 2011 [13], siendo la distribución de la población con discapacidad de la siguiente manera[image: ]


54. A partir de la encuesta telefónica realizada, recopilamos algunos datos sobre la caracterización de las PdC en Venezuela y su participación comunitaria. Esta encuesta consistía en 8 preguntas, divididas en 2 secciones a abordar, la caracterización de las PdC y la forma en cómo estas personas participan en la comunidad.
55. Los datos telefónicos se obtuvieron de los registros del SINCO, de un total de N =27.859 OBPP registradas se realizó una muestra de n =588 OBPP con un α=4% de error y un nivel de confianza de ß= 95%, a su vez la distribución de la muestra se realizó según la proporción de OBPP registradas según entidad federal y se priorizó la selección de las OBPP que han interactuado en SINCO, desde enero a junio del 2019, mediante el envío de comunicaciones a través del sistema.
Tabla 2: Distribución de la muestra para la encuesta telefónica, Julio-Agosto 2019
	Estado
	Selección
	Porcentaje

	Amazonas
	4
	0.7%

	Anzoátegui
	13
	2.2%

	Apure
	18
	3.1%

	Aragua
	28
	4.8%

	Barinas
	31
	5.3%

	Bolívar
	27
	4.6%

	Carabobo
	15
	2.6%

	Cojedes
	23
	3.9%

	Delta Amacuro
	6
	1%

	Distrito Capital
	11
	1.9%

	Falcón
	34
	5.8%

	Guárico
	39
	6.6%

	Lara
	47
	8%

	Mérida
	30
	5.1%

	Monagas
	14
	2.4%

	Nueva Esparta
	8
	1.4%

	Portuguesa
	23
	3.9%

	Sucre
	32
	5.4%

	Táchira
	29
	4.9%

	Trujillo
	31
	5.3%

	Vargas
	15
	2.6%

	Yaracuy
	21
	3.6%

	Zulia
	57
	9.7%

	Total
	588
	100%


Fuente: elaboración propia, distribución de la muestra para la encuesta telefónica, Julio-Agosto 2019
56. Las respuestas obtenidas en la encuesta telefónica fueron procesadas, para obtener un análisis a través de gráficos:
Gráfico N°2. Respuesta a la pregunta: En la OBPP ¿hay personas mayores de 15 años que presenten alguna discapacidad(es)?[image: ]
Fuente: elaboración propia, resultados de la encuesta telefónica, Julio-Agosto 2019.
57. En el gráfico N°2 se observa que de las 588 respuestas en el 91% de las respuestas hay personas en la OBPP mayores de 15 años de edad con alguna discapacidad, lo que significa que en la OBPP es muy probable que se encuentre por lo menos una persona con discapacidad
Gráfico N°3. Respuesta a la pregunta: ¿Qué sexo son las personas con discapacidad en la comunidad?
Fuente: elaboración propia, resultados de la encuesta telefónica, Julio-Agosto 2019.[image: ]
58. En el gráfico N°3 de las 538 respuestas obtenidas, se distribuyen en: un 84,1% hay personas de ambos sexo discapacidad en la comunidad, un 9,3% respondió que sólo hay hombres con discapacidad en la comunidad y un 6,5% que sólo hay mujeres con discapacidad en la comunidad, lo que permite identificar que en un consejo comunal es más probable encontrar hombres y mujeres con discapacidad.
Table 3: Promedio de personas según tipo de discapacidad presentada por mujeres y hombres en las OBPP, Julio-Agosto 2019
	     Tipo de discapacidad
	Promedio mujeres
	Promedio hombres

	Visual
	2.8
	2.4

	Auditiva
	2.3
	2.1

	Neurológica
	2.1
	1.7

	Músculo esquelético
	2.3
	1.8

	Voz y habla
	1.8
	1.6

	Mental-intelectual
	2.1
	1.8


59. En la tabla N°3 se presenta el promedio de respuesta de la pregunta, se puede observar que la discapacidad más probable que pueda presentarse en la visual, seguida de discapacidades auditivas. Como se puede ver, en cada comunidad hay 2.8 mujeres con discapacidad visual (parcial o total) mientras que en el caso de los hombres es de 2.4, en orden descendentes sigue en cada comunidad hay un promedio de 2.3 mujeres y 2.1 de hombres con discapacidad auditiva (casi sordo o sordo total), de discapacidad músculo-esquelética (ausencia de brazos o piernas, baja talla, entre otros) hay un promedio de 2.3 mujeres y de 1.8 hombres, sigue con un promedio de 2.1 mujeres y 1.7 hombres que poseen discapacidad neurológica (parálisis de brazos o piernas), de discapacidad mental-intelectual (leve, moderada, grave, profunda) hay un promedio de 2.1 mujeres y de 1.8 hombres y por último con un promedio de 1.8 mujer y 1.6 hombres con discapacidad de voz y habla (mudo o problemas al hablar).
Tabla 4: Promedio de personas según el tipo de limitación presentada por mujeres y hombres en las OBPP, Julio-Agosto 2019
	Tipo de limitación
	Promedio mujeres
	Promedio hombres

	Movilidad (la persona necesita asistencia para moverse)
	2
	1.8

	Aprendizaje (la persona presenta dificultades manifiestas o graves para el aprendizaje)
	2.3
	1.9

	Autocuidado (la persona requiere asistencia para el cuidado personal)
	1.9
	1.6

	Educación (la persona requiere una educación especial)
	2.1
	1.7

	Trabajo (la persona tiene dificultades para el trabajo y el acceso al mismo)
	2.7
	2.3


Fuente: elaboración propia, resultados de la encuesta telefónica, Julio-Agosto 2019.
60. En la tabla N°4 se presenta el promedio de respuesta de la pregunta, se puede observar que en promedio en cada comunidad hay 2.7 mujeres con limitación al acceso al trabajo mientras que hay 1.8 hombres con tal limitación, en orden descendente sigue en promedio 2.3 mujeres y 1.9 hombres con limitación al aprendizaje (la persona presenta dificultades manifiestas o graves para el aprendizaje), sigue con un promedio de 2.1 mujeres y 1.7 hombres con limitación para obtener educación especial, con un promedio de 2 mujeres y 1.8 hombres poseen limitación en la movilidad y requieren asistencia para poder moverse, por último con un promedio de 1,9 mujeres y 1.6 hombres requieren de autocuidado. Como se puede ver, en las comunidades hay en promedio mayor presencia de mujeres con alguna discapacidad. 
61. Para la evaluación del sistema a través de los protocolos de accesibilidad se utilizó TAW (Test de Accesibilidad Web) (https://www.tawdis.net/) siendo esta una herramienta web para el análisis e información del grado de accesibilidad que tienen otras páginas web, con el fin de permitir el acceso a todas las personas. [21] y Wave (http://wave.webaim.org) [20] son un conjunto de herramientas de evaluación que tienen por objetivo hacer que el contenido web sea más accesible para las PdC. Se centran en los y las usuarios/as finales, así como facilitan la evaluación humana. Además se realizó una evaluación manual del sistema a través del lector de pantalla comercial Jaws, y el de licencia libre “Non Visual Desktop Access” (NVDA v.2018.2). estos son lectores de pantalla para PdC visual.
62. En la aplicación de los protocolos se encontraron fallas en la plataforma, entre las más comunes y que se repetían estaba la falta de texto alternativo de las imágenes, la falta de alto contraste, enlaces poco claros. En cuanto a la evaluación manual se pudo observar que al utilizar los lectores de pantalla la interacción se vuelve complicado ya que existen elementos que a nivel de código no están adecuados para el uso de tales herramientas. Por otro lado, en la interacción con la plataforma por parte de los participantes de los grupos focales, se pudo evidenciar que si es un usuario nuevo y poco familiarizado con las TIC se le dificultará más.


[bookmark: _Toc31884923]Recomendaciones 

63. Durante el desarrollo de esta investigación, en la obtención de datos oficiales de PdC hubo un gran nivel de dificultad, situación que permite inferir que es una necesidad la homologación de las políticas públicas en el Estado, para el manejo de información oportuna que permita mayor eficiencia en la gestión pública y generar datos a partir de las necesidades de las personas. Se evidencia que el uso de herramientas de gobernanza electrónica participativa es una alternativa que además de optimizar los procesos, generan mayores niveles de confianza e impactan de gran manera en la población.
64. En Venezuela se cuenta con la Ley de interoperabilidad desde el 2012 y la Ley de Infogobierno, que propician condiciones para la proyección de un Plan Nacional de Gobierno electrónico en el país, no como un fin en sí mismo sino con la intención de automatizar los procesos con el uso de las TIC, simplificar trámites, mejorar los servicios ofrecidos por el Estado a las ciudadanas y ciudadanos, a partir de las necesidades de las personas, incrementar la transparencia y hacer frente a la corrupción, como un mecanismo que garantice el acceso y participación a todas las personas. 
65. Los procesos sociales al tener un carácter pluricultural establecen sus propios mecanismos de desarrollo, que no son inmunes a la globalización, sin embargo, sostienen en gran medida sus tradiciones y establecen diversas formas de organización social para dar respuestas a sus necesidades, por ende la interacción del Estado con las comunidades deben reconocer sus dinámicas para el redefinir sus métodos de relacionamiento, siendo la gobernanza electrónica participativa una oportunidad de alcance masivo y a tiempo real, que permita que dicha interacción sea  más efectiva.
66. El proceso de transformación del Gobierno y gestión de la administración pública debe integrar principalmente a cuatro factores: las comunidades, los procesos propios, el marco regulatorio y la tecnología. Estos cuatro elementos deben ser integrados a fin de desarrollar soluciones de gobierno electrónico que respondan a las necesidades de las instituciones y de las comunidades.
67. Por tanto para generar las condiciones para la participación es necesario crear plataformas, no solo tecnológicamente óptimas, sino que tengan su desarrollo en espacios de encuentro y discusión con los usuarios finales, en este caso los Consejos Comunales y Comunas (OBPP), en este sentido el foco de desarrollo debe estar tanto en lo tecnológico como en los mecanismos de participación, de manera que ambos se complementen y actúen como apoyo e impulso.
68. Si bien hay un gran desconocimiento en el uso de las TICs, aunado a las condiciones de brecha digital [14], pobreza y poco acceso a servicios públicos, las personas conciben los servicios de gobierno electrónico como una alternativa y mejora entre su relación con las instituciones a través de la evaluación al SINCO como posibilidad de integración a las PdC, se encontró que hay una gran disposición de la gente a participar y utilizar las herramientas de gobierno electrónico dispuestas para ello. 
69. Además, encuentran en las OBPP una posibilidad de resolución de problemas comunes, así como un medio de ejercer su participación e identificarse con el proceso de toma de decisiones. Por ende, se aprecia que SINCO plantea una nueva concepción a la relación con el gobierno, fortaleciendo la participación comunitaria, que puede resolver en gran medida el acceso a los servicios de gobierno en línea individual, al tener un carácter colectivo.
70. CONAPDIS, como ente responsable define en sus funciones que debe cumplir con “Participar en la formulación de lineamientos, políticas, planes, proyectos y estrategias en materia de atención integral a las personas con discapacidad y someterlo a consideración del ministerio con competencia en materia de desarrollo social.” y “Llevar un registro permanente de personas con discapacidad, de organizaciones sociales constituidas por personas con o sin discapacidad y sus familiares y de instituciones, empresas, asociaciones, sociedades, fundaciones, cooperativas u otro tipo de organizaciones sociales o económicas con o sin fines de lucro, que comercialicen productos, presten servicio, atención, asistencia o de alguna manera brinden cuidados, educación, beneficios, o faciliten la obtención de ellos a personas con discapacidad.”[footnoteRef:3] por lo que debe generar condiciones que permita el verdadero acceso en el reconocimiento de su derecho de poder registrarse y ser atendido según su condición a través de políticas públicas implementadas. [3:  http://www.conapdis.gob.ve/index.php/quienes-somos/funciones] 

71. Por otra parte, resulta esencial generar un plan de políticas públicas de gobierno electrónico articulado [2], de manera que se dé la apropiación a los servicios de gobierno [39]; que además garanticen el acceso de todas las personas sin importar su condición, es importante que los portales y servicios sean unificados, para facilitar su apropiación. En este sentido se hace necesaria la aplicación de los protocolos, sin embargo, queda demostrado que no es suficiente para garantizar la participación e inclusión de todos los sectores.
72. Se evidencia la necesidad de mayor inversión en términos de infraestructura y actualización de los servicios de gobierno, así como proporcionar elementos de acceso a la plataforma contempladas en el protocolo WCAG 2.0.
73. Por último, se evidencia el desafío que se presenta en el marco de la gobernanza para seguir propiciando bases para la participación expresada en “poder para decidir” y el empoderamiento de las organizaciones sociales para asumir la delegación de poder y ejercer el control ciudadano en su comunidad.
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cuanto al total de declaraciones de discapacidad en las diferentes entidades federales, éstas se concentraron en las que re-
gistraron mayor cantidad de residentes. El estado Zulia concentré 265.546 declaraciones de discapacidad, resultando la
entidad federal con mas declaraciones. Le siguen Miranda (7153.312), Carabobo (116.228), Lara (116.114) y Aragua
(115.429).

Poblacion total y poblacion con discapacidad L. o
Deficiencia, Condicién o

De acuerdo a la poblacién residente en cada entidad, el Discapacidad %
estado Mérida (8,6 %) tiene la proporcion mas alta de po- [] Censo 2011
blacién con alguna discapacidad, seguido de Sucre Visual 1.7
- . Auditiva 0,4
(8,1%) y Trujillo (8,7%). Las entidades federales con me- L.
1 7 ¢y Neuroldgica 0,7
nor proporcién fueron Delta Amacuro (4,2%), Bolivar Va o Musculo esquelética 0,9
(5,0%) y Carabobo (5,1%) de las personas declara- V07 y Habla 0,2
ron tener una discapaci- Cardiovascular 11
Discapacidad Visual dad visual Mental-intelectual 0,5
Respiratoria 0,6
Basado en la definici6n establecida para el Censo 2011, Mental- psicosocial 03
la respuesta con mayor proporcién entre la poblacién em- Ninguna 94,6
padronada con al menos una deficiencia, condicién o Fuente: Instituto Nacional de Estadistica, (INE),

discapacidad, destaca 1,7% de personas que declararon
tener al menos, una pérdida o disminucién de la funcién
visual, total o parcial, por uno 0 ambos ojos, que se mani-
festaba atn utilizando lentes (Discapacidad Visual). Es

importante destacar que los totales para esta discapacidad

pudieron ser afectados por la declaracion de las personas POorucuesd
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